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07-11-2012
Sugese autoriza tarifas del SOA para el 2013

· Se observa un incremento en el costo de los siniestros
· Con la nueva ley de tránsito la CCSS también tiene mayores opciones para recuperar costos de atención de asegurados

La Superintendencia General de Seguros (Sugese), dejó en firme hoy las nuevas tarifas del Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA), correspondientes al período 2013, solicitadas por el Instituto Nacional de Seguros (INS).
De acuerdo con la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, en el caso de los seguros obligatorios, le corresponde a la Superintendencia autorizar las tarifas de las primas. 
No obstante, con la entrada en vigencia de la nueva Ley de tránsito, N°9078,  el pasado 26 de octubre, se establece en el artículo N°56, que “(…) Las tarifas de las primas serán determinadas por cada una de las entidades aseguradoras y deberán ser suficientes para hacer frente a los compromisos definidos para el seguro obligatorio. La Superintendencia General de Seguros no tramitará solicitudes de autorización de tarifas cuyo margen de utilidad sea superior al 6% (…)”.
De esta forma, el Instituto Nacional de Seguros (INS) presentó a la Sugese, el 2 de noviembre, una nueva solicitud para la aprobación de las tarifas del SOA 2013 (ver cuadro #1), considerando los parámetros establecidos en la nueva Ley de Tránsito.
 “La nueva Ley de Tránsito introduce algunas novedades que afectarán sin duda el perfil de costos del seguro. Un ejemplo de ellos es la posibilidad de que la CCSS recupere los costos de atención médica por accidentes de tránsito. También permite la nueva ley a las aseguradoras incluir un margen de utilidad en sus tarifas, aspecto que es decisión exclusiva de las entidades aseguradoras.”, indicó el Superintendente de Seguros Tomás Soley.  
[bookmark: _GoBack]Asimismo, la nueva Ley también establece que en el caso que se produzcan excedentes sobre el SOA, superiores al 25% de las primas percibidas en el año, el remanente deberá ser trasladado a título de contribución especial a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), con el fin de mitigar el costo por la atención de personas lesionadas, cuando se agote la cobertura del seguro obligatorio.
Para el próximo año, la cobertura será de  ¢6.000.000 por lesionado y permite cubrir gastos médicos, pago a la víctima por  incapacidad total o permanente, otros gastos originados en un accidente de tránsito, así como la indemnización a los  beneficiarios en caso de la muerte de las personas en un accidente automovilístico.
El SOA es el segundo componente de importancia del marchamo, el cual además, lo constituyen los impuestos a la propiedad del vehículo, impuesto del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI), municipalidades, timbre de fauna silvestre, entre otros.
Quienes deseen mayor información pueden ingresar comunicarse al teléfono 2243-5108.

Cuadro #1
Seguro Obligatorio de Automóviles 2013
	Tipo de Vehículo
	Tarifas Vigentes 2012
	Tarifas
Autorizadas 2013
	Variación 
absoluta

	
	Cobertura ¢6 millones

	Particular
	¢ 15.903
	¢17.374
	¢1.471

	Carga Liviana
	¢ 12.640
	¢13.659
	¢1.019

	Carga Pesada
	¢ 14.541
	¢17.505
	¢2.964

	Motos y Bicimotos
	¢ 62.888
	¢78.147
	¢15.259

	Buses 
	¢ 67.097
	¢80.399
	¢13.302

	Taxis
	¢ 53.018
	¢63.419
	¢10.401

	Equipo especial
	¢ 4.201
	¢3.851
	-¢350

	Prima Promedio Ponderado
	¢ 23.650
	¢27.694
	¢4.044

	                                                               Cobertura ¢3,5 millones

	Motos y Bicimotos 
	¢ 48.581
	¢60.713
	¢12.132
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